
Finanzas 
y Dinero

JUEVES
7 de marzo

del 2024

15

Sebastián Díaz
sebastian.diaz@eleconomista.mx

El saldo promedio de las cuentas en 
las Administradoras de Fondos para 
el Retiro (Afores) de mujeres es 24% 
menor que el saldo de las cuentas cuyo 
titular es un hombre, según datos de la 
Comisión Nacional de Ahorro para el 
Retiro (Consar), esto debido a brechas 
económicas de género como meno-
res salarios y menos acceso a empleo 
remunerado.

Luis Kuri, director general de Citi-
banamex Afore, aseguró que el tema 
de las pensiones es un gran reto para 
las generaciones más jóvenes, debido 
a que no contarán con una pensión ga-
rantizada por el Estado.

No obstante, aseguró que en el caso 
de las mujeres el reto es aún mayor, 
debido a que enfrentan dificultades 
adicionales, tales como un mayor es-
peranza de vida , así como una menor 
ocupación laboral en comparación con 
los hombres.

“En promedio la (esperanza de vida) 
de las mujeres supera por más de seis 
años a la de los hombres, según da-
tos del Inegi. Lo anterior significa que, 
muy probablemente, una mujer re-
quiera un ahorro 80% mayor que el de 
un hombre para poder mantener un 
ingreso similar durante su retiro”, dijo 
Kuri en una nota.

El directivo de Afore Citibanamex 
dijo que si bien 52% de la Población 
Económicamente Activa (PEA) son 

Luis Kuri, director general de Citibanamex Afore, 
aseguró que el reto en materia de pensiones es 
mayor en el caso de las mujeres, debido a dificulta-
des que enfrentan como menores salarios y menos 
acceso a trabajo remunerado.

Por brechas económicas como menores salarios

Saldo promedio en cuenta afore de mujeres 
es 24% menor que en cuentas de hombres

mujeres, los hombres representan casi 
60% de la población ocupada, es decir, 
que hay 11 millones más de hombres 
trabajando que mujeres.

Agregó que el hecho de que el salario 
promedio de las mujeres es 14% infe-
rior al de los hombres, afecta directa-
mente al ahorro para el retiro, pues la 
base para integrar la pensión son las 
aportaciones obrero-patronales a las 
cuenta Afores de los trabajadores, “que 
se encuentra directamente relacionada 
con el salario base de cotización”.

Destacó el hecho de que hay 9 mi-
llones de cuentas Afores más a nombre 
de hombres que de mujeres, además 
de que el saldo promedio en el caso de 
estas últimas es 24% menor.

“Todo lo anterior deja claro que, si 

bien todas las personas son respon-
sables de su bienestar en la vejez y de 
realizar las acciones necesarias para 
lograr las condiciones adecuadas en 
su retiro, las mujeres requerirán un 
esfuerzo mayor”, afirmó Kuri.

Por ello destacó que es  importante 
que las Afores y el gobierno promuevan 
acciones de concientización para que 
las mujeres entiendan la necesidad de 
contar con un fondo de ahorro para su 
retiro desde el inicio de su vida laboral.

En el expediente número 628/2022, del índice del Juzgado Segundo 
Civil por Audiencias del Distrito Judicial Benito Juárez, relativo al Juicio 
Oral Ordinario Civil, promovido por los Licenciados LUIS ARMANDO 
DOMÍNGUEZ PRADO y JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO, en su 
carácter de Apoderados de UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE 
CUAUHTÉMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de HUERTAS MA-BE, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en su calidad de acreditado por 
medio de HERIBERTO MARISCAL BENCOMO, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Administración y Representante Legal 
de dicha moral, así como JOSÉ DOLORES MARISCAL OLEA y 
ANA MARÍA BENCOMO ORTIZ, ambos en su carácter de garantes 
hipotecarios y obligados solidarios, se dictó un auto que a la letra ordena:
“...CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
Por presentado el Licenciado JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO, con 
su escrito recibido el siete de febrero del año en curso, como lo solicita, y 
toda vez que se encuentra acreditado en el sumario el desconocimiento 
del domicilio de la moral demandada HUERTAS MA-BE SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, hágase de 
su conocimiento la radicación del presente juicio, por medio de edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Estado, además de fijarse un tanto de ellos en el Tablero de Avisos de 
este Tribunal.
Así mismo y para el caso de que alguna de las publicaciones en dicho 
medio de información recaiga en un sábado o domingo, tomando en 
consideración la Periodicidad en que debe hacerse, ya que en suma 
son nueve días, se habilitan días inhábiles para que se lleve a cabo 
el emplazamiento mediante los edictos ordenados, indicándole que, 
indicándoles que los LICENCIADOS LUIS ARMANDO DOMÍNGUEZ 
PRADO Y JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO, en su carácter 
de apoderados de UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE 
CUAUHTÉMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por sus propios derechos, interpusieron un JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL, en su contra, remandándole las siguientes prestaciones:

I. El cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito Refaccionario 
número 2442/191/15 de fecha 04 de febrero de 2015, celebrado 
entre el C. JUAN MANUEL MELO DAVILA, quien en ese entonces 
fungía como representante o apoderado de la actora, como parte 
acreditante o “la unión”, por una parte, y persona moral denominada 
“HUERTAS MABE”, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la otra parte, como acreditado. 
por medio de los C. C. HERIBERTO MARISCAL BENCOMO, 
JESÚS MANUEL MARISCAL BENCOMO Y JOSÉ DOLORES 
MARISCAL BENCOMO, en su calidad de Presidente, Secretario 
y Tesorero de la Comisión de Administración de dicha moral, 
respectivamente, y además en su carácter de Representantes 
Legales de la misma (según lo mencionado en el punto b) del 
apartado II del capítulo de declaraciones del contrato basal), siendo 
el caso que además comparecieron en forma personal en el acto 
como garantes hipotecarios y obligados solidarios los C. C. JOSÉ 
DOLORES MARISCAL OLEA Y ANA MARÍA BENCOMO ORTIZ, 
documento el cual se adjunta a esta demanda en concepto de 
documento basal.

II. Se declare el vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de 
Crédito Refaccionario número 2442/191/15 de fecha 04 de febrero 
de 2015, celebrado entre el C. JUAN MANUEL MELO DÁVILA, 
quien en ese entonces fungía como representante o apoderado 
de la actora, como parte acreditante o “la unión”, por una parte, y 
la persona moral denominada “HUERTAS MABE”, SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
otra parte, como acreditado, por medio de los C. C. HERIBERTO 
MARISCAL BENCOMO, JESÚS MANUEL MARISCAL BENCOMO 
Y JOSÉ DOLORES MARISCAL BENCOMO, en su calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero de la Comisión de Administración 
de dicha moral, respectivamente, y además en su carácter de 
Representantes Legales de la misma (según lo mencionado 
en el punto b) del apartado II del capítulo de declaraciones del 
contrato basal), siendo el caso que además comparecieron en 
forma personal en el acto como garantes hipotecarios y obligados 
solidarios los C. C. JOSÉ DOLORES MARISCAL OLEA y ANA 
MARÍA BENCOMO ORTIZ, documento el cual se adjunta a esta 
demanda en concepto de documento basal, esto en razón de que 
los incumplimientos al contrato basal justifican tener por vencidas 
de manera anticipada las amortizaciones de fecha posterior a la 
presente demanda, todo esto según la cláusula décima novena del 
mencionado contrato.

III. Como consecuencia directa de las anteriores prestaciones, el 
pago de la cantidad de $5,013,299.21 (CINCO MILLONES TRECE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 21/100 M.N.) 

por concepto de adeudo de la parte demandada con corte al 18 
noviembre del 2022, conforme al estado de cuenta certificado y 
certificación de adeudos respectivo, el cual se exhibe en concepto 
de dupla documental en relación al contrato basal, cantidad que se 
compone de los siguientes conceptos:

a. La cantidad de $1,158,476.00 (UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de capital vencido, 
esto de conformidad al propio contrato basal y al estado de 
cuenta certificado y certificación de adeudos que se exhiben 
en concepto de dupla documental a la presente demanda.

b. La cantidad de $1,046,380.00 (UN MILLÓN CUARENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de capital vencido anticipadamente, esto de 
conformidad al propio contrato basal y al estado de cuenta 
certificado y certificación de adeudos que se exhiben en 
concepto de dupla documental a la presente demanda, 
cantidad la cual se reiterará en la ejecución de sentencia.

c. La cantidad de $1,958,897.35 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS 35/100 M.N.) por concepto de intereses 
ordinarios vencidos, esto de conformidad al propio contrato 
basal y al estado de cuenta certificado y certificación de 
adeudos que se exhiben en concepto de dupla documental 
a la presente demanda.

d. La cantidad de $818,852.05 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 05/100 
M.N.) por concepto de intereses moratorios, esto de 
conformidad al propio contrato basal y al estado de cuenta 
certificado y certificación de adeudos que se exhiben en 
concepto de dupla documental a la presente demanda.

e. La cantidad de $30, 693.81 (TREINTA MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 81/100 M.N.) por concepto de 
intereses exigiblesanticipadamente, esto de conformidad 
al propio contrato basal y al estado de cuenta certificado 
y certificación de adeudos que se exhiben en concepto de 
dupla documental a la presente demanda, cantidad que se 
actualizará en ejecución de sentencia.

IV. El pago de las amortizaciones vencidas por anticipado, desde 
el día 18 de noviembre de 2022, que es la fecha del estado de 
cuenta correspondiente, y hasta la última de las amortizaciones 
pactadas, lo cual se cuantificará en el incidente de ejecución de 
sentencia respectivo.

V. El pago de los intereses moratorios que se sigan generando 
conforme al contrato basal y hasta que el adeudo sea totalmente 
liquidado, lo cual se cuantificara en el incidente de ejecución de 
sentencia respectivo.

VI.  El pago de las penas convencionales y comisiones pactados en el 
instrumento base de la acción.

VII.  El pago de los gastos y costas que origine el juicio.
VIII.  En caso de que los demandados incumplan con el pago de las 

prestaciones condenadas, se saquen a remate en subasta pública 
con las formalidades de Ley los bienes que se otorgaron en 
garantía.

Haciéndole saber que se asignó el número de Expediente 628/2022 y 
que se le concede un término de NUEVE DÍAS MAS VEINTE, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, para 
que conteste la demanda entablada en su contra, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos de 
la demanda que dejare de contestar, en la inteligencia que las copias 
de traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal. De igual forma, se le hace 
saber que no se le admitirá promociones de fuera del lugar del juicio y, 
que las ulteriores citas y notificaciones se le harán por medio de lista, 
mientras no comparezca por sí o por medio de apoderado, con excepción 
de las que este Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código 
de Comercio...”
“Notífíquese...”
“Dos rúbricas ilegibles...”

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
En el expediente número 629/2022, relativo al juicio, ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por, losl LICENCIADOS LUIS ARMANDO 
DOMÍNGUEZ PRADO Y JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO 
APODERADOS JURIDICOS DE UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL 
DE CUAUHTÉMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de HUERTAS MA-BE, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, EN SU CALIDAD 
DE ACREDITADO POR MEDIO DE HERIBERTO MARISCAL 
BENCOMO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA MORAL, 
JOSÉ DOLORES MARISCAL OLEA Y ANA MARÍA BENCOMO ORTIZ, 
AMBOS EN SU CARÁCTER DE GARANTES HIPOTECARIOS Y 
OBLIGADOS SOLIDARIOS, existe un auto que a la letra dice:
“...CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
Por presentado el Licenciado JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO, con 
su escrito recibido el siete de febrero del año en curso, como lo solicita, y 
toda vez que se encuentra acreditado en el sumario el desconocimiento 
del domicilio de la moral demandada HUERTAS MA - BE SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
hágase de su conocimiento la radicación del presente juicio, por medio 
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Estado, además de fijarse un tanto de ellos en el Tablero de Avisos de 
este Tribunal.
Así mismo y para el caso de que alguna de las publicaciones en dicho 
medio de información recaiga en un sábado o domingo, tomando en 
consideración la Periodicidad en que debe hacerse, ya que en suma 
son nueve días, se habilitan días inhábiles para que se lleve a cabo 
el emplazamiento mediante los edictos ordenados, indicándole que, 
indicándoles que los LICENCIADOS LUIS ARMANDO DOMÍNGUEZ 
PRADO Y JESÚS ASTOLFO NAVA TARANGO, en su carácter 
de apoderados de UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE 
CUAUHTÉMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por sus propios derechos, interpusieron un JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL, en su contra, remandándole las siguientes prestaciones:

I. El cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito Refaccionario 
número 2443/191/15 de fecha 04 de febrero de 2015, celebrado 
entre el C. JUAN MANUEL MELO DAVILA, quien en ese entonces 
fungía como representante o apoderado de la actora, como parte 
acreditante o “la unión”, por una parte, y persona moral denominada 
“HUERTAS MABE”, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la otra parte, como acreditado. 
por medio de los C. C. HERIBERTO MARISCAL BENCOMO, 
JESÚS MANUEL MARISCAL BENCOMO Y JOSÉ DOLORES 
MARISCAL BENCOMO, en su calidad de Presidente, Secretario 
y Tesorero de la Comisión de Administración de dicha moral, 
respectivamente, y además en su carácter de Representantes 
Legales de la misma (según lo mencionado en el punto b) del 
apartado II del capítulo de declaraciones del contrato basal), siendo 
el caso que además comparecieron en forma personal en el acto 
como garantes hipotecarios y obligados solidarios los C. C. JOSÉ 
DOLORES MARISCAL OLEA Y ANA MARÍA BENCOMO ORTIZ, 
documento el cual se adjunta a esta demanda en concepto de 
documento basal.

II. Se declare el vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de 
Crédito Refaccionario número 2443/191/15 de fecha 04 de febrero 
de 2015, celebrado entre el C. JUAN MANUEL MELO DÁVILA, 
quien en ese entonces fungía como representante o apoderado 
de la actora, como parte acreditante o “la unión”, por una parte, y 
la persona moral denominada “HUERTAS MABE”, SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
otra parte, como acreditado, por medio de los C.C. HERIBERTO 
MARISCAL BENCOMO, JESÚS MANUEL MARISCAL BENCOMO 
Y JOSÉ DOLORES MARISCAL BENCOMO, en su calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero de la Comisión de Administración 
de dicha moral, respectivamente, y además en su carácter de 
Representantes Legales de la misma (según lo mencionado 
en el punto b) del apartado II del capítulo de declaraciones del 
contrato basal), siendo el caso que además comparecieron en 
forma personal en el acto como garantes hipotecarios y obligados 
solidarios los C.C. JOSÉ DOLORES MARISCAL OLEA y ANA 
MARÍA BENCOMO ORTIZ, documento el cual se adjunta a esta 
demanda en concepto de documento basal, esto en razón de que 
los incumplimientos al contrato basal justifican tener por vencidas 
de manera anticipada las amortizaciones de fecha posterior a la 
presente demanda, todo esto según la cláusula décima novena del 
mencionado contrato.

III. Como consecuencia directa de las anteriores prestaciones, el pago 
de la cantidad de $10’251,753.83 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 83/100 M.N) por concepto de adeudo de la parte 
demandada con corte al 18 noviembre del 2022, conforme al estado 
de cuenta certificado y certificación de adeudos respectivo, el cual 
se exhibe en concepto de dupla documental en relación al contrato 
basal, cantidad que se compone de los siguientes conceptos:

a. La cantidad de $2’368,978.00 pesos (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de capital vencido, esto de conformidad al propio contrato 
basal y al estado de cuenta certificado y certificación de 
adeudos que se exhiben en concepto de dupla documental 
a la presente demanda.

b. La cantidad de $2’139,758.00 pesos (DOS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de capital vencido anticipadamente, esto de conformidad 
al propio contrato basal y al estado de cuenta certificado 
y certificación de adeudos que se exhiben en concepto de 
dupla documental a la presente demanda, cantidad la cual 
se reiterará en la ejecución de sentencia.

c. La cantidad de $ 4’005,773.72 pesos (CUATRO MILLONES 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
72/100 M.N.) por concepto de intereses ordinarios vencidos, 
esto de conformidad al propio contrato basal y al estado de 
cuenta certificado y certificación de adeudos que se exhiben 
en concepto de dupla documental a la presente demanda.

d. La cantidad de $1’674,477.88 pesos (UN MILLON 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 88/100 
M.N.) por concepto de intereses moratorios, esto de 
conformidad al propio contrato basal y al estado de cuenta 
certificado y certificación de adeudos que se exhiben en 
concepto de dupla documental a la presente demanda.

e. La cantidad de $62, 766.23 pesos (SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 23/100 M.N.) 
por concepto de intereses exigibles anticipadamente, esto 
de conformidad al propio contrato basal y al estado de 
cuenta certificado y certificación de adeudos que se exhiben 
en concepto de dupla documental a la presente demanda, 
cantidad que se actualizará en ejecución de sentencia.

IV. El pago de las amortizaciones vencidas por anticipado, desde 
el día 18 de noviembre de 2022, que es la fecha del estado de 
cuenta correspondiente, y hasta la última de las amortizaciones 
pactadas, lo cual se cuantificará en el incidente de ejecución de 
sentencia respectivo.

V. El pago de los intereses moratorios que se sigan generando 
conforme al contrato basal y hasta que el adeudo sea totalmente 
liquidado, lo cual se cuantificara en el incidente de ejecución de 
sentencia respectivo.

VI. El pago de las penas convencionales y comisiones pactados en el 
instrumento base de la acción

VII.  El pago de los gastos y costas que origine el juicio.
VIII. En caso de que los demandados incumplan con el pago de las 

prestaciones condenadas, se saquen a remate en subasta pública 
con las formalidades de Ley los bienes que se otorgaron en 
garantía.

Haciéndole saber que se asignó el número de Expediente 629/2022 y 
que se le concede un término de NUEVE DÍAS MAS VEINTE, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, para 
que conteste la demanda entablada en su contra, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos de 
la demanda que dejare de contestar, en la inteligencia que las copias 
de traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal. De igual forma, se le hace 
saber que no se le admitirá promociones de fuera del lugar del juicio y, 
que las ulteriores citas y notificaciones se le harán por medio de lista, 
mientras no comparezca por si o por medio de apoderado, con excepción 
de las que este Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código 
de Comercio...”

EDICTO DE NOTIFICACIÓN


